
CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA I.OOO UF

ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N'20,898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

DIRECCION DE OBRAS . I. MUNICIPALIDAD DE

TEM UCO

RE6ION ARAUCANIA

Ley 20.898 T¡tulo I

N'OE CERfIF¡CADO

166
Fechá d6 Aprobac¡ón

oL/02/2017
ROL S,t.r

1185- 19
URBANO I RURAL

vtsTos:

A) Las atribuciones emanadas del Art. 2" de la Ley N" 20.898

B) La solicitud de Regularización (permiso y Recepción def¡nitiva) de v¡vienda existente, suscrita por el prop¡etario y

el arquitecto o profesional competente correspondiente al expediente N"204 de la fecha o'loLlzoll
C) Los antecedentes exig¡dos en el titulo I artículo 2" de la Ley N' 20.898.

D) La exención de pago de derechos municipales establecida en el artículo 2" de la Ley 20.898 según los antecedentes

acred¡tados por el propietar¡o y que constan en el exped¡ente del literal B) anter¡or.

RESUELVO:

1.- Otorgar Cert¡ficado de Regular¡zación que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepc¡ón def¡nitiva de la

\y v¡vienda ex¡stente con una superficiede 70,58m2 ubicada en LANGDONS N"495

LOTE N" ................. Manzana ................. localidad o 1oteo.................................... sector

de conformidad a plano y antecedentes {urbano o rural)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente cert¡ficado de regularización.

2.- lndividualización del lnteresado:
NoMBRE o RAzóN soctal del pRoptETARto R.U.T.

JUAN DOMINGO MUNOZ REYES 6856886,2

REPRESENTANTE l-EGAL del PROPIETARIO R.U.T.

3. -lnd¡vidual¡zac¡ón del Arqu¡tecto o Profesional competente
NoMBRE o RAzóN SoctAt oE LA EMpRESA {cuando corresponda)

NOMBRE OEI. PROFESIONAI- COMPETENTE PROFESION R.U.T.

MARIA PAULINA EONILLA MUÑOZ ARQUITECTO 9463L62-9

\ri NOTA segúñ l¿ú: C) añ'.u ó 2'de r¿ L.y N' 20.393 qsún .d culo 17' d. l¡ tcUC

1.- Cualqu¡er diferencia del presente proyecto con la realidad, provocará ¡a anulac¡ón del presente permiso.

2.- No se efectuó visita a terreno.

3.- El presente Certif¡cado de Regular¡zación aprueba PERMISO y RECEPCION SIMULTANEA en 29,48 mts2 en primer p¡so. Completando un
total de 70,58 mts2 destino v¡vienda.

4.- CARPETA 1496 año 2016 - sEO 204 con fecha del 05-01-2017.

5 - construcc¡ón acogida al D.F.L. N"2, la cual ¡rnp¡de hacer cambio de destino a más del 20% de la superficie acogida

cualquier t¡po de uso relac¡onado con el expendio y/o venta de beb¡das alcóholicas y todos aquellos usos

e impide dar que se mencionan en el Art. 162 de la Ley General de Urba¡ismo y Construcción

u )r',1ü)ü"r
MARCELO BERNIER RI TER

DIRECTOR DE OBRAS MUNI IPATES

FORMULARIO 12.3
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